
Núm. 242. Sábado 9 de Abril de 1181. , 38 céaU. de peseta

í^ektin lib ©ftcml
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa leyea y laa dlapoaleloaes del Cobler 
ao Bon obll<atorlaa para la capital de pro. 
vlnela deade <ae ae pabUeaa oSelalmente 
paella, y desde enatro dlaa deep acapara los 
vemdspneMoa de Ia misma provincia. (Ley 
des de Rovlewibrede 1831.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pías. 3 Id. futra. 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*25

* ta la Junta, en observancia dé la 
importante misión que la esta en- 
comenJada, á que la Ley sea una 
verdad, y que se cumpta en todos 
sus extremos, ;-in t''erar tu frac
ciones que lastiman tan justus y 
legítimos interesé^; de aoueruo en 
parte, con lo propuesto por el Ins
pector, en sesión ^1 2 del actual, 
ha acordado lo siguiente;

1,’ Los Ayuntamientos que no 
tengan hecha y aprobada la clasi
ficación de retribuciones, ni cele
brado convenio cote sitó respectivos 
Maestros para el 'percibo de aque
llas, lo formarán en el preciso tér- 
mino de 15 días, remitiendo los se
ñores Alcaides, ai^íguiente de ve- 
ri^carse dicho congenio, cogía cer- 
ti6e3(ia del acta in que œ haya 
ct^siguado, con % firma de los 
Afoestros, para en subasta proce
der á la aprobación.

2,* Siendo un gasto obligatorio, 
de que no se pueda prescindir, la 
inclusion de una cantidad para re
tribuciones de los Maestro# en to- 
d^ presupuesto municipal, la Jun
ta, cuidará de que en todua aque- 
1108 en que no aparezca, se consig
né la que se estime suficiente por 
edU Corporación, de cuyo pago 
no podrán escusarse los Ayunta
mientos.

Del cedo que distingue á loe 
scores Alcaldes, y del interés que 
debe inspirarles el adelanto de la 
primera eoseñanza, base del ver
dadero progreso y de la moralidad 
de los pueblos, confia la Junta el 
udis exacto cumplimiento de la 
pfesente circular, qua comunica
rán á ta brevedad posible,

1 Córdoba 4 de Abril de 1881.— 
El Gobernador Presidente, José

; Pastor y Magan.—El Secretario, 
i Nicolás Dalmau.

Seis id..................... 16*50  » 22*50
Un año..................... 33 > 45
Se publica todos los dios escepto los Domingos.

Las leyes» Ordenes y aaaaelos «ne se man 
dea pablloaren los «Boletines eflslaless ae 
han de ressltlr al Cele polítieo respeollvo 
por enyo oondaeto ae pasarda d los editors 
de los Menelonaderiperlódleos. (Ordeaes de 
S de Abril, de * y 31 de Octabre de <8*4.)

Ministerio :
de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo preve

nido en el art. 144 de la ley provi
sional sobre organización del Po
derjudicial,

Vengo en promover á la plaza 
de Magistrado del Tribunal Supre
mo, vacante por fallecimiento de 
D. Joaquín Ruiz Cañabate, á Don 
Manuel Maria Mendez y Gonzalez, 
Magistrado más antiguo de la Au
diencia de Madrid.

Dado en Palacio á cuatro de 
Abril de mil ochocientos ochenta 
y uno.=Alfon8o.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martinez.

Ministerio de Marina.
REALES DECR ETOS.

A propuesta del Ministro de 
Marina, de conformidad con lo pre
venido en el punto 5,“ del art. 6.*  
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Mari
na para que sin las formalidades de 
subasta pública adquiera 1.216 to
neladas de hierros de la fábrica 
Lowmoor con destino á la cons
trucción de hornos, cajas de fuego 
y demás de la corbeta «Castilla,, 
de los cruceros «Alfonso XU,» 
«Reina Cristina» y «Reina Merce
des,» y del cañonero «Alsedo.»

Dado en Palacio á cuatro de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Francisco de Paula Pavia,

A propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en relevar del cargo de 
Vocal de la Comisión de Faros, pa
ra que pueda atender exclusiva- 
mente al de Consejero de Filipinas Í 

que igualmente desempeña, al Ca
pitán de navío de primera clase 
D. José Maria Tuero y Madrid; 
quedando satisfecho del celo é in- 
tiligencia con que lo ha desempe- 1 
ñado. j

Dado en Palacio á cuatro de > 
Abril de mil ochocientos ochenta 
y uno. —Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Francisco de Paula Pavía.

A propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar Vocal de 
la Comisión de Faros al Capitan 
de navío de primera clase D. Juan 
Soler Espiauba y Angosto,

Dado en Palacio á cuatro de 
Abril de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Francisco de Paula Pavía.

REAL ORDEN.
De acuerdo con el parecer del 

Consejo de Ministros, y de confor
midad con el dictámen dei Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, S. M, 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
indultar al Teniente de navío Don 
Francisco I. Cavestany de la pena 
que le fué impuesta por el Consejo 
de guerra de Oficiales generales 
celebrado en la Habana el dia 6 de 
Agosto del año próximo pasado, y 
disponer que sea dado de alta en la 
escala activa dei cuerpo general de 
la Armada, y se le coloque en el 
último número del escalafón de 
Tenientes de navio, con arreglo á 
lo prevenido en la primera parte' 
del art, 33, tratado 2.*,  tit. L*  de 
las Ordenanzas generales de 1793.

Le Real órden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y cum
plimiento.

Dios guarde á V. E. muchos : 
años.

Madrid 4 de Abril de 1381.— 
Francisco de Paula Pavía.

Sr. Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Núm. ^6. 
Junta provincial de i^- 

truccion pública de 
Córdoba.

Uno de los emolumentos que la 
Ley de Instrucción pública vigen
te señala á los Maestros de las es
cuelas públicas es el producto de 
las retribuciones de los niños, cu
yos padree pueden pagarías, en 
virtud de repartimientos hechos 
por las Juntas locales, con arreglo 
á la riqueza de aquellos, ó según 
convenio entre los Ayuntamientos 
y los Maestros, debiendo en el pri
mer caso íncluirse en los presu
puestos municipales la suma ne
cesaria para cubrir las que por 
cualquier concepto dejen de abo
narse; y en el 2.' el total en que 
sean convenidas.

Las indicadas disposiciones, y 
todas las dictadas sobre el particu
lar tienen por objeto asegurar á 
los Maestros y Maestras el puntual 
pago de tan justo y legal emolu
mento, que está considerado como 
gasto obligatorio por Real órden 
de 22 de Diciembre del año último, 
la que establece que los Ayunta
mientos están obligados á consig
nar en sus presupuestos las canti
dades necesarias como compensa
ción de retribuciones á los Maestros 
y Maestras de escuelas públicas. Es 
sin embargo muy de estrañar, que 
apesar de lo legislado, sea tal la 
irregularidad con que se cumple 
este servicio, en la provincia, que 
la mayoría de los Maestros carece 
fiel producto de un derecho que tan 
de justicia les pertenece, Y di spues.
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Núm. 602.

Alcaldía constilucional de Espejo.
Contaduría Municipal.— Ejorcioio de 1880 á 81.—Tercer trimestre.

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas en esta 
Depositaría durante citado trimestre.

Capítulos Conceptos. Pís. Cts.

1.”

Gastos.

Obligaciones del Ayuntamiento. 3153 30
2.' Policía de seguridad. 270
8.’ Id. urbana y rural. 1290 18
4.* Instrucción pública primaria. 842 3
5.* Beneficencia Municipal. 50
6.’ Obras públicas. 522 78
9.* Cargas de justicia y de crédito legal.—Encabeza

miento de consumos, reparto provincial, etc. 11668 11
10 Obras de nueva construcción. 500
11 Im previstos. 21 25

Total. . . 18317 65

Ingresos.

Existencia en fin del trimestre anterior- 832 62
8.* Resultas por adición. — Sobrante al cerrarse el úl

timo ejercicio. 35562 75
9.* Recursos legales para cubrir el déficit. 17473 45

Total. . . 53868 82

Abril ante el Juzgado Municipal de 
Villa del Kio, advirtióndose que pa
ra tornar parte en dicha subasta 
habrá que consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
aprecio: que la piedra de asiento 
sobre que estaba colocada la má
quina y caldera de vapor que exis
tía en dicha fábrica de harinas per
tenece al edificio así como la esca
lera de madera que existe en el 
mismo para subirá su piso prin- 1 
cipa!.

Dado en la ciudad de Córdoba 
á veinte y ocho de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y uno.—José 
González Ferez.—El actuario Li- 
cenciado, Rafael Pellitero. ,

Resúmen.

Im portan los ingresos. 53868 82
Id. los gastos. 18317 65

Existencia en 31 de Marzo de 1881. 35551 17

Espejo 1 “ de Abril de 18Sl.=Están conformes; El Regidor ínter- ! 
ventor, Juan de Dios Córdoba.=El Depositario, Juan Lopez.=El Secre
tario del Ayuntamiento, Evaristo L. de Guevara.=V.’ B.'=E1 Alcalde, i 
José Ramírez Pineda. i

Núm. 604. f
Juzgado municipal de 

Bujalance.' ?

Don Salustiano Romera Lainez, ' 
Juez municipal de esta ciudad, 
etcétera. i

Hago saber: que ocurrida la ! 
vacante de secretario suplente de ' 
este Juzgado municipal, he man- i 
dado en providencia de este dia i 
anunciaría en el «Boletín oficial» 
de la provincia, á fin de que loaque j 
á ella quieran optar presenten sus 
solicitudes dentro del término de 
quince días á contar desde la pu
blicación de este anuncio en dicho 
periódico; debiendo los aspirantes 
acompañar á su solicitud los do
cumentes que determina el art 13 
del Reglamento de 10 de Abril de 
1871.

Bujalance 30 de Marzo de 1881. 
— Salustiano Romera.

JUZGADOS.
Núm. 591.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad de
Córdoba.

Don José Gonzalez Ferez, Juei de 
primera instancia del distrito de 
la^derecha de esta ciudad de Cór
doba y su partido.
Hago saber: que en autos ege- 

outívos que penden en este Juzga
do á instancia de D. Francisco Es
pinosa y Gallardo, vecino de esta 
ciudad, contra D. Andrés de Lara 
y Lara, que lo es de Villa del Rio, 
sobre pago de pesetas, he manda
do sacar nuevamente á subasta y 
término de veinte dias la finca si
guiente:

El edificio que fué fábrica de 
harinas denominada «La Esperan
za», en espresado pueblo de Villa 
del Rio, que linda por su fachada 
principal sin número con la calle 
de San Roque, por la derecha en

trando con el camino nombrado el | 
Mentidero, por la Izquierda con 
casas de Alfonso Chamorro y por 
el fondo con el tejar de Manuel Al
varez: consta de tres pisos, siendo 
sus principales fábricas de cona- ! 
trucciou de tapiales de tierra y la- ' 
drillos, su cubierta de armadura i 
de dos aguas con teja ordinaria, 1 
los maderos de pino y pared de ar- 1 
madura de madera de fiandes, con ; 
tablazón, la carpintería de taller ! 
de fiandes con su herraje corres- j 
pondiente: está construido el edi- ; 
ficio sobre una superficie de ciento 
ochenta y cuatro metros, noventa } 
y tres decímetros, estando casi ex
tramuros de la población, contiguo Î 
á la márgen izquierda del no Gua
dalquivir, habiendo sido retasado 
por el Maestro de Obras de la Beal 
Academiade San Femando D. Ra- 1 
fael Jurado en la cantidad de cua
tro mil ciento treinta pesetas con 
sesenta céntimos, tipo para la su- { 
basta que tendrá lugar entre once ■ 
y doce de la mañana del miércoles 
veinte y siete del próximo mee de

Núm. 576.
Universidad de Sevilla.

PRIMERA ENSEÑANZA. 
Anuncio.

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 186 de la Ley de Instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 
1857, en la regla L* de la Real Ór- 
den de 7 de Junio de 1850 y en la 
10? y siguientes de la de 10 de 
Agosto de 1858, deben proveerse 
por oposición en el mes de Mayo 
próximo las escuelas de dicha cla
se correspondientes á la provincia 
de Badajoz que á continuación se 
expresan:

La superior de niñas de Jerez 
de los Caballeros, con 1350 pesetas 
de haber anual.

La de párbulos de Burguillos, 
con 1375,

Las elementales de niñas de 
Olivenza y Codosera, con 733*50 y 
550 respectivamente,

So proveerán además por Opo
sición todas las que queden vacan
tes en el mes actual y en el próxi
mo de Mayo hasta el dia en que 

den principio los ejercicios de opo
sición, conforme á lo prevenido en 
la disposición primera de la Real 
Órden de L* de Marzo de 1879.

Además del sueldo que á las 
escuelas se tenga asignado, los 
maestros y maestras disfrutarán 
habitación capaz y decente para sí 
y su familia, y las retribuciones de 
los niños y niñas que puedan pa
garías.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de la Junta de Instrucción 
pública de la provincia tres días 
antes, por lo menos, de terminar 
el mes de la publicación de este 
edicto en el «Boletín oficial» de la 
misma. Los ejercicios se verifica
rán en la referida capital en el lo
cal, dias y horas que en virtud de 
lo prevenido en la regla 14 de la 
citada Real órden de 10 de Agosto 
de 1858 determine el tribunal, qua 
se constituirá y funcionará con ar
reglo á lo dispuesto en el decreto 
de 14 de Setiembre de 1870.

Lo que se publica para conoci
miento de los raaestro-s que deseen 
tornar parte en ¡as referidas oposi
ciones.

Sevilla 2 de Abril de 1881,—El 
Rector, Manuel Laraña,

Núm. 627
Primera enseñanza,—Anuncio.

Conforme á lo dispuesto en la
Real órden de 4 de Mayo de 1875, 

: los Maestros y Maestras que sirvan 
f en propiedad escuelas de igual cla

se y de la misma ó superior dota
ción á las que aspiren, pueden so
licitar su traslación por concurso 
á las que resultan vacantes en los 
pueblos que á continuación se ex
presan:

Provincia de Badajoz.
Escuelas de niños.

La elemental de Villagarcía, 
con 825 pesetas de haber anual.

La sustitución de la de Monte- 
moUn, con 550.

Una plaza de Auxiliar de la de 
Fuente de Cantos, con 420.

Escuelas de niñas.
*Laselementales de Lobon, Pue

blo de Sancho Ferez é Higuera de 
la Sereña, con 550 cada una.

La sustitución de las de Casas 
de Reina con 203*37.

Provincia de Cádiz.
Una plaza de Auxiliar de las de 

niños de Cádiz con 1100.
Una id. de las de niños del Puer

to de Santa Maria con 1100.
Provincia de Córdoba.

Una elemental de niños de Hi
nojosa del Duque con 1100.

ILa incompleta de niños de nue
va creación de Huertas de la Gran
ja y la Hoz (Iznajar) con 275.

Provincia de Huelva.
Una plaza de Auxiliar do Iss 

de niños de Huelva, con 687*50.
.^ Provincia de Sevilla.

Escuelas de niños.
i Una elemental de Dos-Herma

nas, con 1100.
| Una plaza de Auxiliar de las de 
, Arahal, con 365.
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las
Escuelas de niñas.

Una plaza de Auxiliar de 
elementales de Sevilla con 730.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes documentadas á la Jun
ta da Instrucción pública de la 
provincia á que corresponda la va
cante, en el termino de treinta 
dias, á contar desde la fecha en que 
se publique este anuncio en el «Bo
letín Oficia!» respectivo.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de loa Maestros que aspi
ren por traslación á las vacantes 
que se anuncian por este edicto.

Sevilla 5 do Abril do 1881,-El 
Rector, Manuel Larañá.

Núm. 562. 
ANUNCIO.

Inspección general de Carabineros.
Existiendo vacantes de carabi

neros do infantería en las Coman
dancias de Algeciras, Alicante, Al
mería, Barcelona, Cádiz, Caste
llón, Gerona, Granada, Huelva, 
Huesca, Lérida, Málaga, Mallorca, 
Múrcia, Tarragona y Valencia, los 
individuos que aspiren á cubrirías 
deberán preoentarse ai primer Je
fe de cualquiera de ellas, al más 
inmediato del pueblo de su residen
cia de Ias restantes del cuerpo, ó 
en esta Inspección general; seña
lando 'a cu que desean ingresar, el 
cual, eren 1 endose á lo prevenido, 
las otorgará si los interesados lle
nan las siguientes

Condiciones.
Ser licenciado de cualquier cuer

po dal Ejército y Armada
Saber leer y escribir.
Tener la talla mínima de un 

metro 620 milímetros.
No exceder de 40 años de edad.
Acreditar robustez para el ser

vicio, prévio reconocimiento facul
tativo.

Documentos.
Licencia absoluta original sin 

nota desfavorable.
Partida de bautismo legalizada. 
Certificado de buena conducta.
Idem de soltería.
Si el aspirante fuere casado 

acompañará copia de la partida de 
casamiento <8Ín legalizar,» y un 
certificado de la buena conducta 
de su esposa, que puede ser inclui
do en el del interesado.

Nota.—Todos estos documen
tos han de convenir exactamente 
en sus nombres y apellidos, pues 
de lo contrario no es posible la ad
misión.

Otra.—A falta de individuos li
cenciados podrán solicitar plaza 
los que so hallen en reserva, ó con 
licencia ilimitada, que tambien tie
nen derecho á pasar al cuerpo 
contando tres años de servicios en 
activo, pero para esto es indispen
sable lo hagan por conducto de sus 
Jefes con sujeción á ordenanza.

Madrid 30 de Marzo de 1881. - 
El Brigadier secretario, Ochando,

^ Núm.SOS
Capitanía general de Autia- 

luda.—Estado mayor.
Hay un timbre que dice: Di

rección general de los Cuerpos de 
Estado mayor del Ejército y Plazas.

Debiendo dar principio en 15 
de Julio det corriente año de 1881 
los exámenes de ingreso en la Aca
demia del Cuerpo de E. M del Ejér
cito, se publica á continuación el 
programa de las materias sobre que 
han de versar y los artículos del 
Reglamento de dicha Academia que 
conviene conocer á los aspirantes; 
en la inteligencia que serán nom
brados alumnos todos los que ob
tengan censuras de aprobación. — 
Es copia.
Instrucción para los que deseen 

ingresar en clase de alumnos en 
la Academia del Cuerpo de Es
tado mayor del ejército.

Cuerpo de ^tado mayor.
ACADEMIA.

Artículos del Reglamento que in
teresa conocer á los que deseen 
ingresar en esta Academia en 
clase de Alumnos.

Artículo 45.
De los Alumnos.

Tienen opción á ingresar en 
clase de Alumnos los individuos 
militares ó paisanos que reúnan 
las condiciones detalladas en el sis
tema de admisión que proscribe es
te Reglamento.

Artículo 46.
Los alumnos que sean oficiales 

tendrán las mismas consideracio
nes y deberes en todos los actos de 
la Academia, que los que no lo sean, 
alternando en las formaciones, ejer
cicios y demás clases de servicio.

Artículo 47.
Loa padres ó tutores de los Alum

nos que no goCen sueldo ó pension 
del Estado, están obligados á ^is- 
tir á sus hijos ó pupilos con la asig
nación suficiente para su decorosa 
manutención.

Si algún padre ó tutor faltara 
á este deber, se le advertirá por el 
Director de la Academia, facilitáu- 
dole, si lo desea, la cantidad nece 
saria del depósito del Alumno, y 
si al mes de darle el aviso no se hu
biese remediado la falta, será aquel 
se parado de la Academia.

Artículo 48.
Todos los cursos, al abrir las 

clases, deberán los Alumnos pre
sentar los libros de texto y los efec
tos necesarios para la clase de di
bujo, que serán de la forma, ta
maño y calidad que el Profesor de 
esta clase prevenga.

Artículo 51.
Los Alumnos, desde el dia en 

que se les siente su plaza, estarán 
obligados á cumplir este Reglamen
to, las órdenes de sos superiores, y 
cuanto por ordenanza correspon
da á sus clases, y esté conforme 

con la organ ilación de la Acade
mia. Serán juzgatfes con arreglo 
á Ordenanza y castiAadúS con las 
leyes penales que la misma deter
mina para toda (dase de delitos,

SISTEMA DÈ ADMISION.
Artícui'-o 56.

Las circunstancias que han do 
concurrir en los aspirantes á in
greso en la Academia, son:

1 .' Ser menores de 25 años y 
mayores de 16, si son hijos de pai
sanos, y de 14 si lo son de thiJi- 
tares.

2 .* Tener la aptitud física ne
cesaria Óon arreglo al cuadro de 
exenciones vigentes para el ejérci
to, y respecto á la vista, que no 
presenten los defectos de miopía ó 
presbicia.

3 .' Acreditar su buena con
ducta.

4 .' Poseer loa conocimientos 
que se determinan en los progra
mas respectivos.

Artículo 57.
Habrá cada año un concurso 

para el ingreso en la Academia, 
que tendrá lugar en el mes de Ju
lio. Oportunamente se publicará 
en la <Qaceti de Madrid» y en los 
«Boletines oficiales» de las provin
cias, la convocatoria para dicho 
concurso, acompañando á ella los 
programas de las materias, con 
especificación de los ejercicios en 
que se divide.y designación de los 
libros de texto.

Artículo 58.
Publicado que sea el llamamien

to en la «Gacela de Madrid» y en 
los «Boletines» de provincias, los 
paisanos que deseen concurrir á 
los exámenes, lo manifestarán por 
medio de un oficio al Secretario de 
la Junta Facultativa de la Aca
demia, acompañando los documen
tos siguientes, legalizados en for
ma, según previenen las leyes de 
la Nación.

L" Fó de bautismo del preten
diente.

2 .’ Certificación que acredite 
su buena conducta, expedida por 
la autoridad local del pueblo de su 
naturaleza ó residencia,

3 .* Certificación que demuestre 
que el interesado ha sido aprobado 
en las materias cuyo conocimien
to, según el art. 62, debe acredi
tarse en esta forma. Estas certifi
caciones han de fer expedidas por 
establecimientos autorizados al 
efecto por la ley de instrucción pú
blica. (1).

En el oficio de remisión se ex
presarán con claridad los nombres 
de los padres ó tutores y las señas 
de su domicilio.

La Junta Facultativa emitirá

Además ha de acompañarse la 
cédula de vecindad con arreglo á 
lo prevenido en la R. 0. de 25 de 
Diciembre de 1877. 

díctámen, y por su Secretario re
cibirán noticia los interesados de 
haber sido admitidos, ó las razo
nes que se opongan á ello, pudien
do acudir al Director general del 
Cuerpo, si creyesen no se les hacia 
justicia.

Todos los documentos ántes ex
presados, serán devueltos á los in
teresados á petición propia, si no 
fuesen admitidos en la Academia,

Los aspirantes militares sólo 
necesitan acompañar la fé de bau
tismo y las certificaciones de apti
tud á que se refiere este artículo.

Artículo 59.
Los pretendientes con carácter 

militar dirigirán las instancias por 
conducto de sus Jefes respectivos 
al Director general de Estado Ma
yor, Cuando les sea comunicada la 
resolución admitiéndolesá exámen, 
se presentarán al Director de la 
Academia.

Serán puestos á disposición de 
sus Jefes, los aspirantes militares 
que no llenen las condiciones exi
gidas.

Artículo 60.
El plazo para recibir los docu

mentos que justifiquen el derecho 
de los aspirantes á presentarse en 
el concurso, terminará veinte dias 
ántes de la época señalada para su 
apertura, y serán devueltos los 
que se reciban terminado el plazo.

Las faltas que contengan los ex- 
pjídientes podrán subsanarse hasta 
cinco dias ántes de la época en que 
baya de ábrirse el concurso.

Artículo 61.
Cuando los aspirantes sepan 

por el Secretario de la Junta Facul
tativa que son admitidos á exá
men, se presentarán al Director de 
la Academia, si están en Madrid, ó 
cuando llaguen á la capital, en ca
so contrario, debiendo hacerlo por 
lo ménos cinco dias ántes del se
ñalado para el concurso.

Ante todos los aspirantes defi
nitivamente admitidos á exámen, 
se verificará el sorteo que debe de
terminar el órden, según el cual 
han de ser examinados, sin que 
despues pueda admitirse ninguno 
que no hubiese entrado en suerte.

EXÁMEN DE INGRESO.
Artículo 62.

El exámen de ingreso compren
derá las materias siguientes:

Aritmética.
Algebra.
Geometría elemental.
Nociones de geometría descrip

tiva.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Dibujo natural.
Idioma francés.
Historia de España.
Geografía política universal.
Adem-ís deben acreditar por 

medio de certificaciones, haber si
do aprobados en las materias que 
siguen:

Gramática de la lengua caste
llana.

Elementos de Historia Uni
versal.

(Se continuará )
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